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J3K LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
P»» cada capital de provincia desde que se publiquen 

oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
’ ■jos de la misma provincia.
_______ (Lby db 3 de Noviembre de 1835.)

PARTE OFICIAL Comisión

SE SUSCRIBE 
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICION,
EN LA CAPITAL.

Calle del Peso, piso bajo,
Por un mes. . . 3
Por tres id. . . 8
Por seis id. . . 16
Por un año. . . 30

PÍB.
50 » 

» 
»

Ni^inero niielto,

FREIA, 
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. . 
0’25 pesetas.

8 50
11
21
37 50

Pífl. :

PRESIDENCIA

del Consejo de ’

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

í y á las carreras del Notariado y Prac- 
ticantes de la misma, presentarán

( instancia documentada en esta secre- 
Esta corporación en unión del Co- ; general y Neg'ociados respec-

misario de Guerra de la provincia, í dentro de los diez primeros
teniendo á la vista los estados de los i Mayo proximo, diri-
precios medios á que se han vendido ¡ Excmo. Sr. Rector, en la que 

, ... ; expresarán las asignaturas de que
■ quieran verificar el examen, ofrecien- f No tuvo lugar la sesión ordinaria 
• ao en la misma las pruebas de identi- ”

dad personal que se les exijan y con­
signando las cantidades para el pago 
de los derechos de exámen y los que 
corresponden por la tramitación de 
los oportunos expedientes.

los acuerdos tomados por este 
untamiento, durante los meses 

de Enero, Febrero y Marzo últimos

Mes de Enero, dia 6.

Debiendo proveerse por con­
curso una plaza de profesor que 
esplique y practique la Agricul­
tura á los acogidos de la casa de 
Beneficencia de esta provincia, 
dotada con el haber anual de 
mil pesetas, según lo dispuesto 
por la Diputación en sesión ce­
lebrada en el dia de hoy, y de­
biendo recaer dicho nombra­
miento en persona que cuando 
ménos se halle adornado con 
el título de Perito agrónomo; se 
anuncia al público á fin de que 
los que se crean con derecho á 
solicitarla presenten sus instan­
cias debidamente documentadas 
en la Secretaría de esta Corpo­
ración, en el término de un mes, 
Contado desde el día en que apa­
rezca este anuncio inserto en el 
’Boletín oficial» de la provincia 

A Logroño 5 de Abril de 1884
El Gobernador Presidente, 

Federico Terrer.

El Diputado Secretario, Pe- 
wro Uzquiano. I

los artículos de suministros en los
pueblos cabezas de partido judicial 
durante el mes anterior, han fijado 
para el de la fecha el precio medio si­
guiente;

Presidencia del Sr. AIcaldeD. Afa- 
nuel Saenz.

en este dia por hallarse ocupado el 
Ayuntamiento en el acto del llama-
miento y declaración de soldados.

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos.

Idem de carne kilógramo.
Idem de vino litro.
Idem de cebada de 6.9375 

litros.
Idem de paja de 6 kilogra­

mos.
Idem de aceite litro.
Idem de carbón kilógramo.
Idem de leña kilógramo.

1
25
55
28

73

27
1
9
4

Lo que se anuncia en el «Bole­
tín oficial* para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á fin de que á la ma­
yor brevedad posible, presenten á su 
liquidación los recibos de los sumi­
nistros hechos á las tropas y Guardia 
civil en este corriente mes,

Logroño 17 de Abril de 1884,—El 
Vicepresidente, Miguel de Pujadas. 
—El Secretario, Joaquin Fárias.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de

Zarag;oza.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 del Real decreto de 
22 de Noviembre del año último, los 
aspirantes á verificar las pruebas de 
aptitud para dar validez académi-

Lo que de orden del Excmo. Señor 
Rector se hace publico para conoci­
miento de los interesados.

Zaragoza 15 de Abril de 1884.—El 
Secretario general, Vicente Santan- 
dreu Herrando.

De conformidad á lo que dispone el 
Real decreto de 31 de Marzo último, 
ha de procederse á la elección de un 
Senador por esta Universidad, cuyo 
acto tendra lugar el dia 8 de Mayo 
próximo á las diez de su mañana, 
con sujeción á lo prescrito en los ar­
tículos 18 al 22 de la vigente ley 
del Senado de 8 de Febiero de 1877.

Lo que por acuerdo del Excmo. Se­
ñor Rector se hace público para co­
nocimiento de las personas que tie­
nen derecho á tomar parte en la elec­
ción.

Zaragoza 21 de Abril de 1884.— 
El Secretario general, Vicente San- 
tandreu Herrando.

Dia 13.

Se dio cuenta de una comunica­
ción del Maestro de párvulos D. Aui- 
ccto Hernaez, en la que manifiesta 
el mal estado en que se encuentra la 
casa Consistorial en la cual se halla 
establecida dicha escuela, suplicando 
dicho señor que se acuerde por la Cor 
poi ación la recomposición del pilar,|á 
fin de evitar desgracias que pudieran 
ser lamentables. El Ayuntamiento 
atendidas las razones aducidas por 
tan celoso Director, acordó que sin 
demora se proceda á la recomposi­
ción del pilar lindante á la calle del 
Vallejo, atendido su mal estado.

Se acordó igualmente anunciar la 
vacante de Oficial de estadística con 
las condiciones acordadas en 31 de 
Diciembre por término de treinta dias 
y en el ínterin se encargue de dichos 
trabajos D. Vicente Breton, á fin de 
que las operaciones no sufran retraso 
para confeccionar en tiempo hábil 
el reparto de inmuebles.

Dia 20.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

oa á estudios privados de asignatu- Extracto que forma el Secretan.
ras correspondientes á las Faculta-
des establecidas en esta Universidad

J

----------- no que
suscribe en cumplimiento del ar-

En vista del poco celo que se nota 
en el v’ecindario, sobre la.s disposi­
ciones dictadas en la parte concer­
niente á policía urbana, por los féti­
dos olores que ;se despiden las cua­
dras y pisos bajos de las casas, com­
prometiendo con esto la salubridad

í publica se acordó: Que por los seño— 
fímiln inojn lo Î AI • • I ”1 } Comisión y dependiente.?ticulo 109 de la ley Municipal de municipales, se gire una e sciiipola-



inspección y denuncias sin contem­
plación á cuantos vecinos hayan in- ! 
fringido las disposiciones dictadas 
por esta alcaldía.

Dia 27.

El Sr. Presidente manifestó á la 
corporción se hablan recibido los im­
presos para la confección de la esta­
dística territorial, y que por lo tanto 
debiera tratarse lo conveniente, á fin 
deque el encargo de practicar dichos 
trabajos pueda dar principio á la 
operación, en su vista se acordó con­
vocar á los individuos de la Junta 
pericial para el Domingo próximo y 
tratar lo conveniente.

Sesión extraordiiiai'ia del dia 3 de 
.Febrero.

Reunido el Ayuntamiento é indivi­
duos de la Junta pericial acordaron 
por unanimidad, que atendida la 
gran varíacii'm que ha sufrido la ri­
queza territorial en sus diferentes 
clases de cultivos desde el año 1879 
en que fueron presentadas las cédu­
las declaraciones por los contribu­
yentes, y con ebjeto deque estos con­
tribuyan en la parte correspondiente 
á las utilidades de sus propiedades 
respectivás, nómbran á D. Marcelino" 
Cordon, Cándido López, José Gonza­
lez, Antonio Perez y Manuel Fuentes 
para que, como peritos prácticos y 
conocedores del terreno, procedan 

"enlSuioh de la Junta pericial á la cla­
sificación de las fincas, para poder 
confeccionar con el mejor acierto é 
imparcialidad posible la nuqva esta­
dística, retribuyendo á dichos peritos 
por razon de sus trabajos con tres- 
pesetas diarias.

Dia 10.

Se nombró en comisión para 1^ (en­
trega encaja de los soldados del ac­
tual reemplazo al teniente Alcalde / 
D. Pedro Miranda y que se le expida 
libramiento á dicho señor por valor 
de sesenta pesétas para atender á los 
gastos de su comisión y socorros de 
los mozos coii cargo al capítulo co­
rrespondiente.

Seconcedió al enfermo y pobre de 
solemnidad José Marin 37 céntimos 
diarios para ayuda de los gastos que 
ocasione su enfermedad cargo al ca­
pítulo de benehcencia.

Dia 17. .

El Señor Alcalde manisfestó á la 
Corporación había expirado el plazo 
del anuncio para proveer la plaza de 
Oficial,de estadística y por lo tanto 
debe procederse al nombramiento en 
este dia. En acto seguido se dió lec­
tura á la única exposición presenta­
da por D. Vicente Bretón que venía 
desempeñando interinamente dicho 
cargo, y el Ayuntamiento compren­
diendo que el solicitante es apto para 
el desempeño del cargo, acordó por

unanimidad nombrar al referido se­
ñor Breton oficial de estadística en 
propiedad por la retribución de qui­
nientas pesetas anuales.

Que en atención á haberse termi­
nado los trabajos de la clasificación 
por la Junta y peritos prácticos, se 
publique un bando para que los con­
tribuyentes, puedan examinar libre­
mente dicha clasificación y produ­
cir las reclamaciones-que crean jus­
tas, á fin de que sean resueltas el 
Domingo próximo.

Sesión extraordinaria del dia ^4.

Tuvo por objeto resolveii las recla­
maciones presentadas por los con­
tribuyentes respecto de las clasifica­
ciones, hechas en sus fincas respec­
tivas. . -

Sesión extraordinaria del dia 29.

Examinados por la Corporación los 
libros de contabilidad municipal, y _ 
atenylidala escasç,z de fondos, con que . 
poder cubrir el importe del tercer 
trimestre de consumos y. del contin­
gente provincial, se acordó pasar 
atentos oficios 4 -la Coínisión provin­
cial y Delegación de Hacienda, ha­
ciendo ver el mal estado de los fon­
dos, y .se.Je ruega al Sr,-Delegado, dé 
orden para que se abone á este. Mu­
nicipio las cantidades que se le adeu-. 
dan procedentes de sus bienes propios ■ 
enagenados, recargos por contribu­
ciones é importe del expediente de 
multas impuestas guvernatibamente 
y que.se hicieron efectivas en papel 

j de pagos al Estado.. . - ' ■■

Dia 2 de Marzo, ,

. El Ayuntamiento se entero de la. 
dimisión que del cargo de cabo de. 
celadores nocturno tiene presentada 
Lúeas Martinez Barca, atendido su 
mal estado de saludj la cual le fué 
admitida por considerar que dicho 
funcionario no puede desempeñar la 
misión que le. estaba confiada; que 
atendido el mal estado de los fondos 
el Ayuntamiento no cree convenien­
te reemplazar dicha plaza, y que se 
preste dicho servicio con los tres ce­
ladores prestantes, nombrando como 
cabo encargado de .los mismos á Va­
lentin Pascual con Aumento de vein­
ticinco céntimos diarios, que,igual­
mente disfrutaba su antecesor.

Dia 9.'

Se examinó y fué aprobada una 
cuenta presentada por Melitona Bar­
ca importante seis pesetas treinta 
y. cinco céntimos, por razon de la 
traslación de un expósito á la ciudad 
de Calahorra, y varios objetos de al­
farería comprados por lamisma, para 
prestar servicios en las autósias acor­
dándose se pague del capítulo de im­
previstos.

■ Dia 16,

Enterado el Ayuntamiento de una 
exposición suscrita por D. Severino 
Calvo Lázaro,.en súplica de que se le 

socorra de fondos Municipales con 
la cantidad que se créa conveniente 
para atender á los gastos de su en­
fermedad, la Corporación teniendo en 
cuenta que si bien el interesado per­
cibe pensión, no es esta suficiente 
para atender á los grandes gastos 
que una enfermedad ocasiona, acor­
dándose por unanimidad que con car- 
go .al. capítulo de Beneficencia se le 
socorra con veinticinco céntimos dia­
rios hasta su completo restableci­
miento.

Dia 23.

-Presentada-por el Secretario de 
este Ayuntamiento, la , liquidación 
practicada de los ingresos que por 
recargos de las con tribuciones direc­
tas, han realizado los Recaudadores de 
contribuciones desde el año 1874-75 
al 82-83 inclusives, resulta un débi­
to a favor de los fondos municipales, 
de 2158'41 pesetas; en su vista se^ 
acordó por la Corporación que sin 
demora se remita copia de la liquida­
ción á p.,Andrés Albiz, con objeto 
de que á la brevedad posible ingrese 
el expresado débito.

íí Dia 30..

El Ayuntamiento aprobó la cuen­
ca presetada por el maestro Cerra- 
gero Andrés Arpon importante diez 
pesetas setenta y cinco céntimos por 
aguzaderas enrías herramientas» def 
peon de caminos vecinales y materia­
les para la casa Consistorial, acor­
dándose el pago del capitulo de Im­
previstos.

Se dió lectura, de la circular del 
Sr. Delegado de Hacienda fecha 22 
del corriente, y. en su vista quedó 
nombrada la Junta de asociados com­
puesta de los Sres. D. Nicolás Bre­
ton, Domingo Gonzalez, Claudio He­
rreros, Manuel Hernandez Perez, Ju­
lian Peñalva, León Calvo, Pedro José 
Herreros Olaso, Juan Agredeño, Fer­
nando Gonzalez y Manuel María Cal­
vo, á quienes se les hará saber su 
nombramiento, citándoles por medio 
de papeleta para que el dia 4 de 
Abril designado por la Delegación, 
concurran á las Casas Consistoriales 
á fin de acordar los medios de haeqr 
efectivos los cupos de Consumos.

Que por los Alguaciles de este 
Ayuntamiento se proceda desde el 
dia de mañana á la distribución de 
las hojas declaraciones de los indi­
viduos sujetos al impuesto,de cédulas 
personales, concediendo á los indi­
viduos cabeza de familia el término 
de ocho dias para su extensión y en-’’ 
trega en la Secretaría Municipal. ■

Autol 1.® de Abril de 1884.—El 
Secretario, Gumersindo Blanco.

En sesión del dia 6 del corriente 
mes, sé aprobó este extracto, acor­
dándose su remisión'al Exemo. señor 
Gobernador civil, para su inserción 
en el «Boletín oficiítL ï

Autol 17 de Abril de 1884.—El AL 
calde, Manuel Saenz Inestrillas.

D. Fi’ancisco Librero Juez municipal 
de primera instancia de este parti­
do de A ruedo.
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza que pende en este Juzgado 
y por la Escribanía de refrendatario 
á instancia de^ Procurador D. Santia­
go Gonzalez en nombre de D. Luis 
Fernandez y Benito, vecino de San 
Vicente aldea de Munilla. contra la 
testamentaría y herederos de D. Dio­
nisio Alonso y D.* Antonina del Pra­
do, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente:

Providencia. Juez.—Sr. Libre­
ro.—Arnedo 18 de Abril de 1884.— 
Por presentado el anterior escrito, 
con el poder, {certificaciones, recibo 
del último trimestre de la' contribu- 
cióñ'y cédula personal que se acom­
pañan por el Procurador Gonzalez, 
en virtud de los cuales se tiene por 
interpuesta la presete demanda de 
jo^breza á nombre de D.^ Luis Fer­
nandez y Benito vecino de San Vi­
cente aldea de Munilla, y en cuanto 
á lo principal del escrito., como se pi­
da, dése traslado del mismo con las 
copias que se acompañan á los liti­
gantes contrarios, D. José Enciso 
D. Emeterio, D. Eustaquio ’y Do­
ña Aurora Alonso y del Prado, por 
término de* nueve di as, cuyo trasla­
do se confirma, si bien--por su orden 
al representante del Miqisterio Fis­
cal y en cuanto al otro si, también 
como se pide, líbrese para la compa­
recencia del testamentario D. José 
Enciso el oportuno despacho al Juez 
municipal de Munilla, para la de don 
Emeterio Alonso que no tiene domi­
cilio ni residencia conocida, median- 

, te el edicto que se publicará en el 
«Boletín, oficial» dé la provincia para 
la de D. Eustaquio Alonso que se 
encuentra en Sabadell se librará ex­
horto al Sr.-Juez dé primera instancia 
de Tarrasa y para la de D.’^Aurora 
Alonso se librará así bien otro exhor­
to al de igual clase de Estella me­
diante ,lrallarse domhúliaMa cn lodo­
sa. Leo manda y firma SSAdoy fé.— 
Francisco Librero.—Ante mí,'—León 
Diaz. ■ '

Y com el .fin de■ que el'^^Vèsènte 
edicto seJnserte • en el «Boletim 'ofi­
cial» , de,1a provirreia para que pueda 
llegar yi conocimiento del¡ litigante 
contrato D. Emeterio Alon^q y.del 
Prado' el ‘emplazamiento que .se le 
hace, expido el presentís que firmo 
en Amedó á diez de y otíhb'de Abril 
de mil ochocientos .ochenta y Cuatro. 

.“-Francisco Lifirerp.-rPor mandado 
de SS.’ Leóq Diez. jb ■ •

' t » íí . 0 < V « 1
D. Andrés" Laenciñá, Juez municipal 

de la villa de Ribáfleéha?
Hace sabeq Q|iq enrel dia ocho del 

próximo venidero-del mes de Mayo 
y hora délas diez desu mañana^ ten­
drá lugar en la" casa , Consistorial de 
esta población, ó séá' local de este



Juzgado municipal, la venta en pú­
blica subasta de las fincas embar­
cadas y pertenecientes al vecino 
de esta villa, Gaspar Laencina, que 
acontinuación se expresan:

1/ Una tierra de regadlo sita en 
el término que llaman el Ranal, de 
caber tres celemines, lindante O. el 
rio, P. Domingo Ortega, M. Pedro 
Perez, N. Juan Antonio Atauri; ta­
sada en setenta y cinco pesetas.

2 .* Obra tierra de secano en San 
Cristobal, de caber seis celemines, 
que linda O. Nicolás Caro, P. Andres 
Caro, M. Benito Lázaro, y Ñ, un ve­
cino de Leza; tasada en quince pese­
tas.

3 .‘ Otra tierra en dicho término 
de San Cristóbal de caber tres cele­
mines, que linda O. Nicolás Caro, 
P. Andrés Caro, M. Hilario Martinez, 
y N. Agustin Saenz Peña, tasada en 
siete pesetas.

4 .‘ Una casa en la calle Mayor de 
esta villa de una capacidad superfi­
cial de seis-metros de anchura y cin­
co y medio de latitud, señalada con 
el número cuarenta, consta de dos 
pisos, de planta baja, linda por dere­
cha, Antonio Gonzalez, izquierda, ca­
lle de la Barbacana y espalda, calle 
de las Terrazas, tasada en dos cien- 
tas cincuenta pesetas.

Pues asi lo tengo acordado en las 
diligencias de apremio que me hallo 
instruyendo contra dicho Gaspar

Laencina, dimanantes de la causa 
criminal que se le siguió por incen­
dio de mi eses; debiendo advertir, que 
no se admitirá postura que no cubra 
el total del precio de la tasación que 
á dichos bienes se ha dado.

Lo que se hace público para cono­
cimiento de los que quieran intere­
sarse en dicha subasta.

Dado euRibafiechaá 18 de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cuatro 
—Andrés Laencina.—Por su manda­
do, Manuel Sanchez de la F. Saez, 
Secretario.

oficiales.

Debiendo procederse â la rec- 
' tificación del amillaramientoque 
ha de servir de base para girar 

j el repartimiento de inmuebles, 
■ cultivo y ganadería, correspon- 
! diente al año 1884-85, los pro- 
• pietarios tanto vecinos como fo- 
I rasteros que hayan sufrido alte­
ración en su riqueza, presenta­
ran las relaciones de alta ó baja 
debidamente justificadas, adhi­
riendo á las mismas el timbre 

! móvil, en el improrogable tér- 
’ mino de 30 días en la Secretaría

m u ni ci pal, trascurrido dicho pla­
zo, no serán admitidas.

Autol 17 de Abril de 1884.— 
El Alcalde, Manuel Saenz de 
Inestrillas.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
en el próximo año económico de 
1884-85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del térmi­
no de 30 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
las relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en su riqueza, de­
bidamente justificadas y con el 
sello móvil de diez céntimos que ¡ 
previene la ley, sin cuyos requi- 
sitos no serán admitidas.

Lagunilla 17 de Abril de 1884. 
—El Alcalde, Tiburcio Gil.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la

! derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadeiía 
de el próximo año económico de 
1884 á 85, los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros pre­
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relación de sus 
alteraciones con arreglo al regla- 
mento vigente, en el preciso é 
improrogable término de treinta 
días siguientes al que este anun­
cio aparezca inserto en el «Bole­
tín oficial» de esta provincia, 
uniendo á las relaciones un tim­
bre móvil de diez céntimos y 
acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por los 
documentos existentes.

Hornillos de Cameros 26 de 
Marzo de 1884.—El Alcalde, 
Miguel Fernández.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el

aa« 18 «=3

HISTORIA OEAEUAL

TEXTO.—CASTRO (AUMENTO POR SALES Y FERRÉ)

Lecciones
1 ? .—Objeto, concepto, clasi^cdción y divisiones

pi'incijjdtes de la Historia.

Oriente.

2 .“ China y C¿zto.-Habitantes.-Tres períodos de la historia 
china.-Carácter de su civilización.-Valles del Tigris y del Eúíra- 
tes.-Primeros pohladores.-Imperio caldeo.

3 .* A^¿7?^o.-Habitantes.-Imperios antiguo, medio y moderno.- 
Instituciones del pueblo egipcio. , i ■. i .

Palestina .-Pueblo hebreo.-Periodos patriarcal, de los jueces, 
Dionárquico-unitivo y monárquico cismático.-Juda.-Siria.-Feni- 
cia.-Sidón.-Tiro.-Comercio y cultura de los fenicios.

4 .* Pmjjerios Asirios y Caldeo babilónico.—y cultu­
ra de los asirios y babilonios

Los -Primeros pobladores de la India.
5 .’ Arias indios.de los Diez Reyes.-Guerra Grande.- 

Batalla de Corucchetra.
Arias Iranios.~Gu&vY(\. de Irán contra el Turán.

Ljnp^rio Jf^ífo.-Cyaxares.-Sitio de Nínive.-Reino de Lidia.-Gue-

Lmperio PerM.-Cambyses.-Ciro.-Conquista.-Batallas de Tim- 
"rea y Sardes.-Darío.

Grecia.

6 .* Pieníjjos Aerd/ct>í.-Argonautas.-Hércules y Teseo.-Guerras 
Tebas y Troya.-Esparta.-Licurgo y su constitución.-Atenas.- 

^rcontado de Dracón.-Arcontado de Solón y Legislación de Ate- 
^as.-Tiranías en Grecia.-Pisistrátidas.

7 .* Guerras Módicas.-Batalla de Marathón.-La.s Termópilas y 
^alamina.-Paz de Cimón.-La hegemonía de Atenas.-érwrra del 

Expedición contra Siracusa.-Retirada de los Diez Mil. 
í^mpaña de Agisilao en t Asia.-Hegemonía de Tebas.-Guerra de 
í chas y Espar ta.-Batalla de Mantinea.
...8.* Filipo de Macedonia.-^onííi'qmá} macedónica.-Guerras de 
*'áipo.-Pa,iaiig.0 macedónica.-Batalla de Queronea.
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Alejandro A/ayno.-Conquista.-Imperio macedónico.-Batalla de 
Arbelas.

Disolución del Pníj)erio macedónico.-Bataña de Ipso.-Macedonia 
y Grecia.-Egipto y Siria.-Estados menores asiáticos.

Roma.

9 .“ lialia.-Pri-merospobladores.-Los etruscos.-Los latinos.-Orí­
genes de Roma.-T^iiyei de Foma.-Feyes etruscos.-Fin de la Monar­
quía.

10 . Fl Consulado .-La dictadura. -Batalla dellago Rhegilo. -El Tri­
bunado. -Guerras.-Fnyrandeciníienio de Fo/naen /¿alia.-LlLocenxi- 
rato.-Sitio de Veyes,-Camilo.-Sitio de Roma.-Breno.-Guerra de 
los samnitas.-Rebelión de los latinos.-Guerras con Pyrrho.

11 . Guerras púnicas.—Carlayo.—Féyulo cjí A/rica.—Anibal en 
/¿alia.—Feipión y Anibal en Africa.

12 Guerra con¿ra Felipo.—Conquis ¿as de la Macedonia y de la 
Grecia Guerras con Antioco,—Guerra de Fsqjaña.—Muniancia.— 
Los Gracos.—Guerra social.—Guerra contra Fuyurla.—Cimbros y 
Feutones.

13 Mario y Gyla.—Guerra conlra Mitridales.—Guerra civil.—• 
Colonias militares.—Pompe yo.—Lertorio,—Spartaco. —Pompeyo y 
Craso.—Guerra con los piratas.—Lúeulo.—Guerra con Mitridates 
y Tygranes.—Conjuración de Catilina.

14 . Cesar.—El triunvirato. —Campañas en las Gañas y Breta­
ña.—Guerra civil.—César pasa el Rubicon.—Derrota de Afranio y 
Petreyo.—Batallas de Farsaliay Munda.—La dictadura.—Muerte 
de César.—Feyundo triunviralo.—Batallas de^Módena y Filipos.— 
Octavio y Antonio.—Cleópatra.—Batalla de Áctíum.—El Imperio.

15 . Áuyusto.—Expedición á España.—Guerras contra los ger­
manos.—Nacimiento de Jesucristo.—Varo.—Muerte de Augusto. 
Tiberio, Caligula, Claudio y Nerón.

Los Flavios y los Anloninos.—Vespasiano.—Guerra contra lo.s 
judíos.—Destrucción de Jerusalen.—Guerra contra los Bátavos.- 
Tito.—Domiciano.—Conquista de Britoimia.—Trejano.—Coiuiuis- 
ta de la Dacía.—Expediciones.—Adriano.—Antonino Pío.—Alaren 
Aurelio.—Sublevación de los bárbaros.=Cóinodo.

16 . Luchas del poder mililarcon el poder civil.=^Vo([qt militar. 
—Pertinax.—Severo, Caracalla y Geta.—Heliogábalo.—Los pre­
teríanos.—El podercivil.—La anarquía militar, .Maximino.—Gor­
diano.—Decio - Guerra con los ostrogodos y visigodos.—Valeria-
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repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras­
teros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 15 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Sojuela 8 de Abril de 1884.= 
El Alcalde, José Fernandez.

Anuncios parlicnlares.

Provincia de Lomíio. O

AGUA SULFUROSA DE GR/YALOS.
¿i cinco leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela.

l*reiniada c«n medalla de Plata.

Sin rival para las herpes, do­

OBSERVATORIO METEOROBÓGUOO DE BOOROÎÇO.

lor de estómago, flujo blanco, sí­
filis y demás humores de la san­
gre.

Abre las ganas de comer, cómo 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten ácual- 

quier punto bien acoudicion, 
das Dirimrse áD. Bernabé 
forte en Grávalos, ó en Logros 
Raza de Barrio-cepo. 3,

Temporada balnearia de 1 
Junió á 30 de Setiembre.

Fonda conjôriaèle.
1. * mesa con habitación 24 rpaU i
2. * id. con idem 18 id. 'j 
Para los que deseen serdj 

particular, precios convención^ 
les.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del ainillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadas dentro del 
término de 15 días en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Cabezón de Cameros 20 de 
Abril de 1884-—El Alcalde, Jo­
sé Jiménez.

BJia «> de Abril de flSS4,

laap. de Menchaca, Pas», Lagrofin,

!
lloras.

Barómetro 
en 

milímetros

Psicrómetro.
VIErSTO.

TSíKiioviiyníOí^ 
en 

girados centígrados.
Agn* eva­
porada cu 
milímecre.

Lluvia eu 
uilime* 

tros.

Ozenóme- 
tro eii 21 
grades.

Fsi(idú¿(l 
cielt

Hume­
dad. Teugion 

del vapor.

9 m*. 724'156 76 7'2 O. brisa.
Mínima á la sombra, 6,1
Mínima por irradiación, 5'4 
Termómetro seco, 10 ‘4 
Termómetro húmedo, 8'4

3'2 3.198 14 Nuboso.

3 tard. 723'990 53 6‘6 N. O. calma.

Máxima al sol, 25'6
Máxima á la sombra 16'6 
Termómetro seco, 14'8 
Termómetro húmedo, 9'9 
Kilómetros, 168,1

Cubieito.
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no.—Fin de período de los Treinta Tiranos.—Restauración del 
Imperio.—Guerra s.

Or¿/anüación monárquica deÍJmperio.—CíocIqcí&iío y Maximia­
no.—Guerras en Germania y Mespootauia.—La Tetrarquía -Gue­
rra ceñios persas.—Guerra civil.—Constantino y Maxencio.

12'. d^amilia de Consíaníino.—Los Valeutinianos.=Constancio. 
Juliano en las Calías.—Joviano.—Valentiniano y Valente. In­

vasión de los hunuos. Batalla de Andrinopolis.— Graciano y 
Teodosio.—Caída delJmperio romano.—Honorio.—Irrupción de los 
baibaros. Alaiico en Italia y Grecia.—Genserico en África  
Clodión.—Los huimos.—Atila.—Invasiones.—Batallas de Basilea 
y de Ckalons sur Uarne.-Los vándalos.-Genserico.-Saco de Roma.

Edad Hedía.

18. Los Ostrogodos g Los Lombardos,—Conquista, de Italia por 
Tcodonco.—Behsario.—El Exarcado.—Los lombardos en Italia

Los Francos,—^loroyeo y su dinastía.—Clodoveo.—Guerras en­
tre Austrasia y Neustria.—Batalla de Testry.—Carlos Martel.— 
Batalla de Tours.—Fin de la dinastía de Meroveo.

19. Los Ânglo-Cajwies en ¿a Cran Freiaüa.—luNUsiôu —Engist 
y Arturo.—Orden de la Tabla Redonda.—Eddad y los Anglos.— 
LaEptarquía.—Egberto.=^Invasión de los dinamarqueses.=Alfre- 
do el Grande.—Los Eduardos.

Lmjjerio. ywA/iTzziiio.^rBelisario.—Guerras Sucesores de 
Justiniano. Heraclio,=Guerra con los Persas. =^Leon Lsauro.

20. JfLa/iO7na.—Sus conquistas.—Sucesores de Mahoma —Los 
Omeyas.-Conquistas.=-Los Abasidas.—Almanzor.—durante 
tas invasiones.—Los Fapas.= Poder temporal.»» Concilios.»» Los 
anacoretas.

2] . Lmperio de Cartomagno.^Couqmsta.s.=DQTTotaen Ronces- 
valles.

del LQnqte^'io.—Ludovico Pío,—Guerras entre sus 
hijos. Iratado de Strasburgo.—Carlos el Calvo.—Invasión délos 
norm^ndq^drr^Ttimos Carlovingios.

en Italia.—Los hijos de Tancredo.—Los 
nqmándos e^4h|M os Sicilias.

g los d^ormandos en L^iglaterra.—Conquista de 
" ía de Canuto el Grande.—Eduardo el Gonfe-
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■■«É 1*7 xaas *

1 ooo Militar celebrará el último concurso cu ; 
18o3.

Las de Estado Mayor, Artillería é Ingenieros, continuarán con­
vocando a exámenes de ingreso hasta el afio de 1885 ^inclusive.

Unas y otras, en cuanto sea posible, y hasta que otra cósase! 
disponga, continuarán rigiéndose por sus actuales Reglamentos

ADVERTENCIAS IMPORTANTES.

1 orden de 18 de Febrero último, se ha resuelto quei 
desde la próxima convocatoria para ingreso en la Academia Ge- 

permita el examen de las asignaturas compren­
didas en el programa del primer curso académico, á los aspiran­
tes que obtengan la calificación de admiíidos en los ejercicios de 
concurso; debiendo ingresar, desde luego, en la Academia de 
aplicación de Administración Militar, ó en elfcegundo de la Gene­
ral, ios que hayan alcanzado la nota mínima de £ueno en ese exa­
men extraordinario.

En laconvocatoria que se celebrará en 1887, para los examenes 
de ingreso en la Academia General Militar, se exigirá, como con­
dición prelimmar á todos los jóvenes que aspiren á tomar parte 
en elJos, certificados universitarios de Latín (1.® y 2.’ año), Beto-! 
rica y Poética y Filosofía (Psicología, Lógica y Etica,) y cu hfí 

1890, en adelante, se les exigirá él título de
Bachiller en Artes. !

PROGRAMAS

DETALLADOS DE LAS MATERIAS QUE COMPRENDE EL EXA^^^' 
DE INGRESO EN LA ACADEMIA GENERAL MILITAR

GIlillÁTKA

*rEXTOS—COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA Y PRONTUARIO DE ORTOGRAFÍA

DE LA REAL ACABEMíA ESPAÑOLA, CORRESPONDIENTES 
A la ÚLTIMA IDî’ÿiÙN DELA GUAM ATICA CASTELLANA

Ejercicios de lectura, escritura al dictado y análisis graniRticfil


